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a tergantes, ao nombre y peprenentación de da Compañía 

2 "EMPRESA NACIONAL ECUATORIANA DE.TRANSPORTE 

318453 Ei N. BAT, S. .A., declaramos que por medio 

aL é0 ls preseñte escritura pública, rettficamos y conva» 
rd. +: 

s | itdamosc.en todas cas partes, da esecritara de.G onstitu- 

ol ción dele misma , en. loo -tárminos. y. estipulaciones. » 
  

-7| querconstan del-Acta de Justa General Extraoráinaria 

s| de Accrientsetas celebrada el dica de Junto de:mtl nove 

o |. crénltos aseenta y siete, a la ves que elevamos a cocylo 
  

10 tará pública la reforma dol contrato soctal, aclaractón 

un del cepital sec tal, reducción y aumento del capital y 
  

  

los Estatutos, aclarando: que la. rata£t 

1 | pación y convalidación alcenza,a todos. los aspectos 
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15 |: peforencia'en Jos: antecedentes y de modo particular 
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Cuatrocientos cuareuta mil sucre, cuan y 

    

    

pusor3btó. por una suma de cuatrocies- 

  
22 | .tos' mil queres, esto:eo, aun mantfílesto seror» todo. en 

  

restdente,» .£.) Pedro Joné. 

2.» Gecretari0.- f.) Dr. Néleon. » 

  

    
  
  

> . + 

i
—
 

Mateícala número doscientos siete”. 
«de 

AR 

 



  

  

  

  

  

Lo o Ii sá , 4 . 
Pr 24 
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2 (MENE PE Adoos En. Ryulito, a ¿165 de. Junto. de. mii no) 

¿| 'vectentos segenta y, 6lOté, -Slendo ebtos. el día y horas 

-4 comalados, mediante convocatoria. legal. publicada, en 

s er Perródico £1:C:omert1o, a. lac'tres y: media de la.- 

e tarde, el señor Prestdente, A mable Mata Merrera,: de- 

7| ¿Claro inotslada ta senión de Junta Generel de Aceros 

s| atstas de ENETSA,. el día de hoy, en la Oficina de 12 

o|¡Soctedad, situada en la Avenida Veinte y Cuatro de. 

1 ¿Meyo números tresetentos treinta: y. cinco y fruscron- 

n+-tos ciacuenta y sista de esta ciudad de Quitos. hallón= 

12 | dove. prepentes y representado la totalidad. ¿el Capita? 

13 | vpagad: , como apa rece de lu lteta de 
FAA s . 

14 Ses Rogrigo Andrade, Herederos de josé Julio Arta» 

15|:fB, Láte Aguilar, Angel Coba Mejía, Celso Gona£lez. 

10 [¡Duénaventura: Guerrón, Lules. Mos 

7 | ?iberto Mata, CGarios Melisa ó Gonzalo: fhlulra ». 4%) fa e ¿ 

18 ..d0 LOBA». René. Tamavo,. Zoila Inés de Volégques Mar» 

«qa 'ecitno:Cabrera, Manuel Consa - 

20- millo, José Gonsále», además. 

a|éro:José-Arteta, el Contadoz . 
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